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Transformación y clasificación condicionada en Centro de 
Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
una unidad de párvulos, con capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Julia de 
la Riva, 3.

6465 ORDEN de 30 de diciembre de 1976 por la que se 
concede el premio de traducción «Fray Luis de León» 
o doña Carmen Bravo-Villasante Arenas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Jurado desig
nado para discernir la adjudicación del premio «Fray Luis de 
León», convocado por Orden ministerial de 13 de enero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo siguiente),
     Este Ministerio ha tenido a bien aceptar dicha propuesta y, 
en consecuencia, conceder el premio de traducción «Fray Luis 
de León», correspondiente al año 1975, a la obra presentada 
por doña Carmen Bravo-Villasante Arenas, titulada «Los Elixi
res del diablo», de E. T. A. Hoffman, publicada por «Alianza 
Editorial», en el año 1975, debiendo librarse las 100.000 pesetas, 
importe del indicado premio, a nombre del Jefe de la Sección 
de Habilitación y Pagaduría del Ministerio de Educación y 
Ciencia, para su abono a la interesada, con cargo al crédito 
10.01.471, del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

6466 ORDEN de 10 de enero de 1977 por la que se concede 
al Instituto Nacional de Bachillerato mixto de Olot 
(Gerona) la denominación de «Montsacopa».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las deno
minaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dictamen 
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto de Olot (Gerona) la denominación de 
«Montsacopa».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6467 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se au
toriza la modificación de precio de varios libros 
de texto para Formación Profesional, que figuran 
en el Anexo de esta disposición, y cuyos precios 
fueron fijados por anteriores Ordenes ministeriales.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, 
de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre 
de 1974), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16);

Resultando que al amparo de lo dispuesto en el número diez 
del apartado tres de la citada Orden varias editoriales han pre
sentado nuevos libros solicitando modificación de los precios 
que por Ordenes ministeriales anteriores habían sido fijados;

Resultando que los nuevos libros presentados han sido vi
sados, comprobándose que no se ha modificado el contenido de 
los mismos, pero sí sus condiciones materiales,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Formación Profesional de los libros que se 
relacionan en el Anexo de esta disposición, con los precios 
máximos de venta al público que se expresan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Manuel Arroyo Quiñones.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la materia, título, curso, nombre del autor y de la editorial, 

y precio máximo de venta
1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 

diciembre de 1971. Apartado l.°)
Ninguna.

2. Libros del Alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974. Apartado 2.°)

Lengua Española:
«Lengua Española I. Información», curso l.°, de Equipo Pe

dagógico; edit. Tecnibán. Precio, 196 pesetas.
«Lengua Española. Actividades», curso l.°, de Equipo Peda

gógico; edit. Tecnibán. Precio, 193 pesetas.

Formación Humanística:
«Formación Humanística», curso l.°, de Leandro Gay; 

edit. Leandro Gay. Precio, 260 pesetas.
«Formación Humanística. Actividades», curso l.°, de Equipo 

Pedagógico; edit. Tecnibán. Precio, 124 pesetas.

Matemáticas:
«Matemáticas», curso 2.°, de Teófilo Santamaría; edit. Pa

raninfo. Precio, 566 pesetas.

Física, Química y Ciencias Naturales:
«Física y Química. Información», curso l.°, de Equipo Peda

gógico; edit. Tecnibán. Precio, 204 pesetas.
«Física y Química. Actividades», curso l.°, de Equipo Peda

gógico; edit. Tecnibán. Precio, 204 pesetas.
«Física y Química. Rama Electricidad y Electrónica», cur

so 2.a, de Manuel Resines; edit. Everest. Precio, 247 pesetas.
«Ciencias Naturales. Rama Sanitaria», curso 2.°, de Franr 

cisco Risco; edit. Paraninfo. Precio, 240 pesetas.

Expresión Gráfica:
«Técnicas de Expresión Gráfica. Delineación», curso l.°, de 

C. E. A. C.; edit. C. E. A. C. Precio, 361 pesetas.
«Técnicas de Expresión Gráfica. Automoción», curso l.°, de 

C. E. A. C.; edit. C. E. A. C. Precio, 332 pesetas.

Tecnología del Metal:
«Prácticas de Taller. Rama del Metal», curso l.°, de Angel 

de la Mano y otro; edit. Everest. Precio, 410 pesetas.
«Tecnología de la Construcción. Hormigones», curso 2.a, de 

José María Canal; edit. Paraninfo. Precio, 495 pesetas.
Tecnología Eléctrica:

«Tecnología Eléctrica», curso 2.°, de Carlos Closa; edit. Pa
raninfo. Precio, 329 pesetas.

«Tecnología de la Electricidad», curso 2.a, de J. Flores; 
edit. Paraninfo. Precio, 727 pesetas.

Tecnología de la Automoción:
«Tecnología del Automóvil», curso l.°, de Equipo C. E. A. C.; 

edit. C. E. A. C. Precio, 380 pesetas.
Tecnología Administrativa y Comercial:

«Estadística. Actividades», curso 2.a, de Equipo Pedagógico; 
edit. Tecnibán. Precio, 190 pesetas.

«Técnicas de Comunicación. Actividades», curso l.°, de Equi
po Pedagógico; edit. Tecnibán. Precio, 208 pesetas.

«Matemáticas I. Administrativo. Información», curso 1.°, de 
Equipo Pedagógico; edit. Tecnibán. Precio, 262 pesetas.
Tecnología Hotelera:

«Tecnología de Regiduría de Pisos», curso 2.°. de María Lui
sa de Andrés; edit. Paraninfo. Precio, 267 pesetas.

Religión:
«Formación Religiosa», curso l.°, de Juan Llopis y otro; 

edit. Everest. Precio, 143 pesetas.

6468 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se de
niega la petición de inscripción en el Registro de 
Fundaciones Culturales Privadas de este Ministerio, 
con el carácter de Fundación Cultural extranjera, 
de la Sociedad «Youth for Understanding», de Ann 
Arbor, Michigan (Estados Unidos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por doña Bárbara Trilling, ciudadana norte

americana, representante en España de «Youth for Understan
ding», reconocida por el Gobierno de los Estados Unidos como 
Entidad asociativa, sin fines de lucro, se ha interesado por me
dio de instancia que se inscriba en el Registro de Fundaciones 
Culturales Privadas de este Ministerio la Asociación «Youth for 
Understanding», con sede central en Michigan (Estados Unidos) 
y domiciho en Madrid, paseo de la Castellana, 84, invocando 
para ello las prescripciones del Reglamento de 21 de julio de 
1972, que prevé la posibilidad de inscripción de las Fundaciones 
Culturales extranjeras;

Resultando que para tal fin y por la peticionaria se ha acom
pañado a su petición los documentos justificativos de la exis
tencia, personalidad y estatutos de la Asociación, así como del 
establecimiento de la Delegación en España, representación de 
la solicitante, aceptación de los regentes, dotación y programa



de actividades, destinado al intercambio de estudiantes de am
bas nacionalidades;

Resultando que previamente a la formulación de la presente 
propuesta de resolución y por la Subsecretaría de este Depar
tamento se decidió el interesar de la Asesoría Jurídica el opor
tuno dictamen, el cual ha sido emitido bajo el número 33.177, 
con fecha 27 de diciembre último;

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas 
de 21 de julio de 1072 y las demás disposiciones de concordante 
y oportuna aplicación;

Considerando que la sección 1.a del capítulo 2. del título I 
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades 
Análogas regula el procedimiento que han de seguir las Fun

daciones Culturales extranjeras que t'erzan en España activida
des propias de su objeto para gozar, respecto de éstas, de los 
beneficios aplicables a las Fundaciones culturales españolas, 
cuyos preceptos entrañan la concesión de un privilegio;
' Considerando que de las alegaciones y documentación apor
tada por la peticionaria doña Bárbara Trilling, se infiere con 
toda claridad que la Sociedad «Youth for Understanding» es per
sona jurídica de base asociativa, y que el privilegio que se con
tiene en la sección 1.* del capitulo 2.° del titulo I del precitado 
Reglamento solamente se establece únicamente en favor de Fun
daciones culturales extranjeras que realicen actividades en Es
paña y respondan a la figura técnico-jurídica fundacional, por 
lo que no pueden ser objeto de aplicación extensiva a Entidades 
de base asociativa.

Considerando que la Asesoría Jurídica de este Departamento 
abunda en dicho criterio y además sostiene que tampoco se 
estima aplicable el régimen especial establecido para las Aso
ciaciones dedicadas a fines educativos y culturales {artículo 6J 
del propio Reglamento), puesto que se refiere a las Entidades 
que se constituyan con arreglo a lo previsto en la legislación 
de Asociaciones, a las que se califica e inscribe en el Registro 
Nacional de Asociaciones del Ministerio de la Gobernación,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas y previo él informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

1. ° Denegar la petición formulada por doña Bárbara Trilling, 
de inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Priva
das de este Ministerio, con el carácter de Fundación Cultural 
extranjera, de la Sociedad «Youth for Understanding», con sede 
central en Ann Arbor, Michigan (Estados Unidos), y Delegación 
en Madrid, paseo de la Castellana, 86.

2. ° Instruir a la interesada del derecho que le asiste a poder 
interponer contra esta resolución el correspondiente recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Jurisdicción 
Confencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, en rela
ción con el 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1957,

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1977.—P. D. el Subsecretario, Sebas

tián Martin-Reiortillo Baquer.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6469 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico y Cultural por la que se acepta Id 
donación hecha por doña Basilio López Abad de 
las obras de pintura de las que es autora, tituladas 
«Camino de Almería» y «La Verbena de la Paloma», 
al Estado Español, Patronato Nacional de Museos, 
con destino al Museo Español de Arte Contemporá
neo de Madrid.

Visto el escrito de ofrecimiento de donación al Estado Espa
ñol-Patronato Nacional de Museos, con destino al Museo Español 
de Arte Contemporáneo de Madrid, hecho por doña Basilia Ló
pez Abad, de las obras de pintura de las que es autora, titula
das «Camino de Almería» y «La Verbena de la Paloma», y te
niendo en cuenta el interés de las mencionadas obras en orden 
a las colecciones que se conservan en dicho Museo, integrado 
en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General Presidencia del Patronato Nacional de 
Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por doña Basilia López 
Abad de las obras «Camino de Almería» y «La Verbena de la 
Paloma», de las que es autora, al Estado Español-Patronato Na
cional de Museos, con destino al Museo Español de Arte Con
temporáneo de Madrid.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial, el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder de doña Basilia 
López Abad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de enero de 1977.—El Director general. Fraúdenle 

del Patronato Nacional de Museos, Antonio Lago Carballo.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

6470 RESOLUCION de la Real Academia de Jurispruden
cia y Legislación por la que se anuncia vacante de 
Académico de número en esta Real Academia.

El pasado día 23 del actual falleció %el excelentísimo señor don 
José Martínez-Agulló y Márquez, Marqués de Vivel, que tenía 
asignada la Medalla número 39 de Académico de número de esta 
Real Corporación. En la Junta celebrada en el día de hoy ha sido 
declarada su vacante.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo l.° del Decreto del Ministerio de Educación y Cien
cia de 30 de mayo de 1963, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día. 18 de junio, que regirá para la provisión de 
dicha vacante.

Por acuerdo de la Academia.
Madrid, 31 de enero de 1977.—El Académico, Vicesecretario, 

Juan Vallet de Goytisolo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

6471 ORDEN de 1 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.592, promovido por 
«Atlan-Werke, Ludwig Sattler K. G.», contra reso
luciones de este Ministerio de 12 de mayo de 1969 y 

 17 de septiembre de 1971.

limo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo número 
303.592, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Atlan-Wer- 
ke, Ludwig Sattler, K. G.», contra resoluciones de este Minis
terio de 12 de mayo de 1960 y 17 de septiembre de 1971, se 
ha dictado con fecha 4 de octubre de 1976 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso, con anulación del acuerdo dictado por el Registro de la 
Propiedad Industrial de doce de mayo de mil novecientos se
senta y nueve, y la resolución de diecisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno, denegatoria del recurso de repo
sición declarando que procede conceder el registro de la marca 
quinientos dieciocho mil ochocientos cuarenta y siete, "Atlan”; 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 1 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6472 ORDEN de 1 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1016/73, 
promovido por «Richard Bergner», contra resolu
ción de este Ministerio de 13 de junio de 1972.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1016/73, interpuesto por «Richard Bergner», contra resolución 
de este Ministerio de 13 de junio de 1972, se ha dictado con 
fecha 23 de febrero de 1978 por la Audiencia Territorial de Ma
drid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos las cau
sas de inadmisiblidad alegadas por la representación de la 
Entidad "Metales y Platería Ribera, S. A.”, en el recurso in
terpuesto por la representación legal de la Empresa "Richard 
Bergner". contra los acuerdos que se hacen constar en el 
encabezamiento de esta sentencia, dictados por el Registro de la 
Propiedad Industrial, debemos confirmar los mismos por estar 
ajustados a derecho; todo ello sin hacer expresa condena en 
cuanto a las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre- 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida


